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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2I A60 2025

CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracc¡ón 11,3,4,

51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOI-2025-2780-SOT-864, relacionado con la denunc¡a
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:-- - --

ANTECEDENTES

En fecha 29 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo 'l 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido) por los trabajos de obra que se

ejecutan en Calle Ricardo Flores Magón número 392, planta baja, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía
Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de mayo de 2025.--------

Para la atención de la denuncia, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV Bis y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se observó

un inmueble ubicado en esquina, con frente a Ricardo Flores Magón y Calle Cipres, se advirtió que el

inmueble preex¡stente se conforma por dos cuerpos construct¡vos de 5 niveles, en el que la planta baja

se observa a doble altura, sobre la calle Ricardo Flores Magón, en la planta baja se en encuentran en

funcionam¡ento dos locales comerciales, una t¡enda de conveniencia y una lavandera, así como un
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acceso al inmueble, durante la diligencia no se constataron actividades de construcción que generen

Al respecto, en fecha 27 de agosto de 2025, se realizó llamada telefónica a la persona denunciante a

efecto de que informará si las molestias por el ruido relacionado con actividades de construcción
continuaban, a lo que refirió que las molestias por el ruido cesaron.

En razón de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por existir
imposibilidad mater¡al para cont¡nuar la investigación, a dicho de la persona denunciante las molestias
por el ruido cesaron.

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll, 402 y 403
del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el predio ubicado en Calle Ricardo Flores Magón número 392, planta baja, colonia Santa MarÍa
la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, no se constataron actividades de construcción ni emisión de

ruido derivadas de la realización de dichas actividades, aunado a dicho de la persona

denunciante las molestias por el ruido cesaron.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de Ia Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

CUARTO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.-----

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción 11,3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento

úT'

{,,,v

Medeltín 202, piso 5to, cotonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.p.06000, ciudad de México
paot.mx T.5265 0780 ext 13400

Página 3 de 3

I


